
Guayaquil, 05 de abril del 2012

Eír cuiñpiinrierito rje rnis r.rbiiQáóiórles de Córirisário cie iá Coiirpáñíá i'ñiñOBÍtiARiA
DEIVILOR SA., inherente a la fiscalización, vigilancia y control sobre la marcha

administrativa y especialmente sobre la Contabilidad de la Compañía, correspondiente
al ejercic¡o económico del 2011, me cumple ¡nformar a ustedes lo sigu¡ente:

1. He comprobado que la gestión admin¡strativa llevada a cabo por los señores
Administradores ha cumplido con las disposiciones y resoluc¡ones de la Junta
General de Accionistas; así como tamb¡én se ha cumpl¡do las normas legales,
ñ.+ál',|6Fi-. r. 6^15?ñañlá-¡á. !.ñ}^ ¿t¡ l- -a-¡-¿lql ¡¡mn r¡,,all-- --o-o¿ta¡U:riúiULüi ¡ú¡ , ¡ Ug¡ui i iÜ¡ iaüi iua,, a':¡i r(ú uv' ¡ re ulqrtrer
por la Ley y en especial por la Superintendencia de Compañías.

2. La Labor del Gerente a través de sus órdenes, dispos¡ciones y la toma de
decisiones ha sido llevada a cabo en unan¡midad de acuerdo, tanto que, en
-i--,"- ---^ ^^ l^- ^L-^-'-¡^ iñ^^I!^É--i-ñ í-¡^--- ^^F¡.?-¡i-¡.^-i-- ^i iñ¡;¡i^iiii ¡gU¡ i Lc¡5Ú 5e ¡ ¡o UÚ)c¡ Vc¡L¡u i¡luur lcr sr rLror¡ ur \rÉr rcs ¡ rr rr rtrrLru

alguno que indique saber la falta de armonía o colaboración dentro de la

empresa.

3, He analizado la forma en que los adminlstradores han llevado adelante los
Libros Sociales, a saber: L¡bro Correspondenc¡a, Libro de Actas de la Junta
General de Acc¡on¡stas, Libro Talonario de Acciones, Libro de Exped¡entes de
Actas, Libro de Reg¡stro de las Acciones y Accionistas y he comprobado que se
ajustan a las d¡spos¡c¡ones iegales rie d¡cha mater¡a.

4. De igual manera informo, que he revrsado los Libros y demás documentos
contables, los estados de caja, el balance general, el estado de cuentas de
Dérdidas o ganancias v demás. corresDondiente ¿l eiercicio económ¡co del
2011, pudiendo comprobar que se ajustan a los requisitos legales y que la
adm¡nistración para la elaboración de este informe ha sido razonable y
completa.

5. En el ejercicio de mis funciones de Comisario de la Compañía, me he ceñido
actuar conforme a Io preceptuado en el Artículo No.321 de la Ley de
Compañías.

6. Respecto a las cifras que demuestran los Estados Financ¡eros, luego de su
estudio meditado he comprobado que dicho estado financiero refleja
razonablemente la situación de la sociedad y está en armonía con los requ¡s¡tos
contables para el ejerc¡c¡o económico del 2010.


